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PODER EJECUTIVO  
G vnBA Y Ma b w a —Acuerdos emitidos del W 

al 19 de septiembre de 1919.
AVISOS.

PODER E JE C U TIV O

G U ERRA Y  M A R IN A

Se admite una renuncia ;  se nombra sustiuto

TeRu igaipa, 16 de septiembre de 1919 
Bien io justas las cansas que exoone 

ef Coronel don Héctor Medí na Planas
para renunciar el cargo de Sub'S'creta 
rio de Estado en el Despacho de Guerra 
3 Uarina, el Consejo de Ministros, en
cargado del Poder Ejecutivo,

ACUERDA:

19—Admitir la expresada renuncia a' 
Sr. Corone! M»^dina Planas, rindiéndole 
expresivas gracias por loa servicios que 
ha estado prestando.

29—Nombrar al General Salvador M. 
Cisneros, en reposición del renunciante, 
qpíen se encargará de la Secretaría de 
Guerra y Marina, por mientras toma po 
sesión el nomb'ado.—Comuniqúese.

S a i .v a d o r  A g u ir r e .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina.
iff Meza Cá-’fjr.

Se autorlta el gasto de • 325.00

Tegucigalpa, Id de septiembre de 1919. 
Bl Consejo de Ministros, en ejercicio del 

Poder Ejecutivo de la Repáblica, 
ACUERDA:

Autorizar la cantiiial de ($ 325.00) 
trescientos veinticinco pes<>s plata, im* 
porte de la confección de igual núnaertí 
de uniforoies d> tropa y qum por la Caja 
Ksciemal se hará ef^^ctiva a perso* 
ñas siguiente»:
Oarmeo M. Colindres, 100...,$ 1(X).00 
Olementina Ze'avH, 10<L... 100.(X)
Francisca E^pafia, 50 £0.00
Abeljna de Gale, 5<t 50.00
Tiiaidsd Ayestas, 25 .... 25. (X)

El gasto se imputará a la Partid'i U'ii- 
cft, Capítulo X, Departamento de Gue
rra y Marina, de! Presupuesto General 
de Gastos,—Comuniqúese.

El Presidente del Consejo,
S a l v a d o r  A g u ir r e .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Gut rra y Marina,

S- Meza Cálix.

Se autoriza el gasto de t 30 00

Tegucigalpa, 16 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, en ejercicio del

Poder Ejecutivo de la Repuolica, 
a c u e r d a :

Auto-'iz tr la sarna de ($ 30 00) treinta 
pesos, que por la Caja Nació lal se hará 
efectiva a! Dr. don Tito López Pineda 
por sueldo devengado como médico de 
la Enfermería Militar» durante los pri* 
meros quince dí«s del presente mes. 
Este gasto se imootaráa la Partida Uni
ca, Capítulo V II, D'*partamento de Gue
rra. del Presupuesto Gen•'ral de Gastos.

Ci^muMÍquese.
El Presidente del Consejo.

S a l v a d o r  A g u ir r e .

El Secretario de Estado en el D.^spacbo 
de Guerra y Marina,

8. Mesa Cdfúr,

Se concede un aioeaao

Tegucigalpa, 16 de septiembre de 1919 
Bl Consejo de Ministros, en . jercíclo del

Poder Ej.'Cutivo de U Repúbiiea, 
ACUERDA;

Ascender al gra lo de Coronel del 
Ejército de la RendoMca al Teniente- 
Coronel don Gustsvo R. Pinel, que h* 
prestarlo sus servicios en la present-' 
campifla, y quien tiene derecho a perci
bir el despacho respectivo. Comuní 
quese.

El Presidente del Oons> jo
Sa l t a d o r  A g u ir r e .

El Secretario de ECstadoen el Despacho 
ae Guerra y Marina,

ó. JFeai Oálix

a c u e r d a  :
Ascender al grado de (Capitán del Ejér- 

ciUí de la República a los T^ínientes 
Bernar-’ iiio Hánch'^z y C>i.rto-i Mena, quie
nes tienen derecho a percibir pj desp» 
cho respectivo.—('V>inuníquf;se.

El Presidente d*'! (^ms-j »,
S a l v a d o r  Aodirxb.

El Secretario de Hlstado en el Despache- 
le Guerra y Marina,

.S. Mesa Cétíx.

Ss oonesde un asoenso

Tegucigalpa, 16 de septiembre de 1919
El Consejo de Ministros, en ejercicio de: 

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a :

Ascender al grado de Teniente-Coro
nel del Ejército de la República al Ma
yor Etiodoro Mayorga, quie<ii ha preata
do 8U.9 servicio.s en este departamento, 
durante la presente campaRa; doblen de 
extendérsele en su oportunidad el des 
pacho respectivo.—Comuniqúese.

El Presidente del Consejo,
S a l v a d o r  A g u ir r e :. 

Bl Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

S. Mesa Cálix

Suma ....................... . . .$  325.00

Se coDceds un ascenso

Tegucigalpa, 16 de septiembre de 1910 
El Consejo de Mini-itros, en ejercicio del 

Poder Ejecutivo de la República, 
acu erda :

Ascender ,il Capitáo Sun tus R Florea 
si grado de Mayor deJ Ejército de la Re
pública. que ha prestado sus servicios 
en la prestannatnpafla en el Batallón 
de Veteranos NQ 1 de la guarnición da 
esta CAintal, y quien tiene derecho a per 
cibir el despacho respectivo,—Comuní 
quese.

El Presidente del Consejo,
S a l v a d o r  A o u m u .

El Secretario de Estado en el Despache- 
de Guerra y Marina.

S. Mms CéUx.

Se ooDfirma uo grado militar

regucigalpa. 16 de septiembre da 1919. ; Tegucigalpa, 16 de septiembre de 1915. 
El ^'onsejo d« Mia'Stros, **n ej-ircicio del i Ei Consejo de Ministros, en ejardcio del 

Poder Ejecutivo de la lic^púbijca, ' Poder Ej:»culivo de 1a República,

Se oonoedso dos ascensos
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ACUERDA;
Oonirmar el grado de Capitán del 

Rjárcito de la República del seCor Víc- 
tOT M. Valladares, con qne ha prestado 
sva servicios en favor del Gobierno, en 
las'ttonas de occidente y norte del país, 
dirante la presente camptiCs, quien tie- 
BS rderecho a percibir el despacho res- 
pestívo. —Comuniqúese.

B1 Presidente del Consejo,
S a l t a d o r  A g u ir r e .

Bl Secretario de Elstedo en el Despacho 
fie Guerra y Marina,

Jáfaa Cálix.

Se conceden cuatro ascensos

Tegacigalpa, 16 de septiembre de 1919 
B1 Consejo de Ministros, en ejercicio del 

Poder Ejecutivo de la República,
ACUERDA:

Ascender al grado inmediato superior, 
por acciones distinguidas en campafia, a 
los aefiorea Mayores J. Antonio García 
8. y Proilán Parrales, Capitán Diego 
Ayila y Subteniente Juan FugÓn, quie
nes tienen derecho a percibir el despa 
'bo respectivo.—Comuniqúese.

Ki Presidente del Consejo,
Sa l v a d o r  A g u ir r e .

Bl Secretario de Estado en el Despacho 
jp Guerra y Marina,

S. Mfm Cálb.

3e conceden varios ascensos

Tegucigalpa, 16 de septiembre de 1919. 
fCl Consejo de Ministros, en ejercicio del 

Poder Ejecutivo de la República,
ACUERDA:

Ascender al grado de Subteniente del 
Ejército de la República a los sargentos 
Fiilencio Santos R., Triníiad Lara H , 
Nicomedes López, Francisco Sevilla, 
Arturo Rivera V., Ramón Soiórzano, 
llrígido Hernández. Daniel González y 
Alberto B. Padilla, quienes, a más del 
üempo de .servicio y estudios reglamen
tarios en el 1er. Regimiento de A i tille- 
ría, han demostrado aptitudes y buena 
conducta durante la presente campafia, 
debiendo extendérseles el despacho res- 
íiectivo.—Comuniqúese,

El Presidente del Consejo,
Sa l v a d o r  A g u ir r e .

El Secretario de Estado en el Despacho 
do Guerra y Marina,

S. Meta Cálice.

Se conceden dos ascensos

Tegucigalpa, 16 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, en ejercicio del 

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a :

Ascender a loa Mayores Máximo To
rrea M. y Manuel García A  al grado de 
Teniente-Corone:! del Ejército de la Re 
pública, por sUü servicios prestados en 
la campafia actual, quienes Ueuen daré

cho a percibir el despacho respectivo.— 
Comuniqúese.

£1 Presidente del Consejo,
S a l v a d o r  A g u ir r e .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

ó'. Jfexo Oáiix.

Se conceden varios ascensos

Tegucigalpa, 16 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, en ejercicío^del

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a :

Ascender al grado de Subteniente'del 
Ejército de la República a los sefiores 
don J. Celso Rodríguez, Anastaeio Ca
brera h., don Pedro Valderramos, Adol
fo  Peña N. y Carlos Maradiaga V., que 
han prestado sus servicios en la presen
te campafia, quienes tienen derecho a 
percibir el despacho respectivo.—Co
muniqúese.

El Presidente del Consejo,
S a l v a d o r  A g u ir r e ,

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

JS. Meta Oátb .

Se conceden dos ascensos

Tegucigalpa, 16 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, en ejercicio del

Poder Ejecutivo de la República,
ACUERDA:

Ascender al grado inmediato superior 
a los sefiores Mayor Juan Madrid y Sub
teniente Carlos de la Roche, por sus ser 
vicios prestados en la actual campafia, 
quienes tienen derecho a percibir el des
pacho respectivo.—Comuniqúese.

El Presidei te del Consejo,
S a l v a d o r  A g u ir r e .

El Secretario de Estado en el Despache 
ie  Guerra y Marina,

A. Meza Cátix

Se conceden varios ascensos

Tegucigalpa, 16 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, en ejercicio del

Poder Ejecutivo du la República,
ACUERDA:

Ascender al grado de Teniente-Coro
nel del Ejército de la República a los se
fiores Mayores Bernardo Hernández, 
Gonzalo F. Torrufio, Alejandro Hanegas 
P. y Carlos C. Barahona, quienes han 
prestado sus servicios en la presente 
campaña, y quienes tienen derecho a 
percibir el despacho respectivo.—Comu- 
DÍquefie.

El Presidente de! Consejo,
S a l v a d o r  A g u ir r e .

El Secretario de Elstado en el Despacho 
de Guerra y Ma/ir.a.

éí- Jtfcsa CálijL.

Se concede un ascenso

Tegucigalpa, 16 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, en ejercido del

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a  :

Ascender al Mayor Francisco Rntz al 
grado de Teniente-Corone) del Ejárcito 
de la República, por sus servicios pres
tados en la presente campafia, quien tie
ne derecho a percibir el despacho res
pectivo.—Comuniqúese.

El Presidente del Consejo,
S a l v a d o r  A guirre .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

S. áíesa Gálix.

Se contl/ma un grado mHitar

Tegucigalpa, 16 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, en ejercicio del

Poder Ejecutivo de la República. 
a c u e r d a ;

Confirmar el grado de Teniente-Coro
nel del sefior Inés Soiórzano, con que 
ba prestado sus servicios en la zona de 
oriente, en defensa del Gobierno duran
te la presente campafia, debiendo exten* 
dérsele el despacho respectivo.—Comu
niqúese.

El Presidente del Consejo,
S a l v a d o r  A g u ir b r .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina.

S. Mtsta, Oálúr.

Se ratifica un grado militar

Tegucigalpa, 16 de septiembre de 1919 
El Consejo de Ministros, en ejercicio del

Pode;; Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a :

Ratificar et grado de Coronel del 
Ejército de la República, con que ha ve
nido figurando en la presente campafia 
el sefior don José María Peña Sobrales, 
quien tiene derecho a percibir el despa
cho respectivo.—Comuniqúese.

Et Presidente del Consejo,
Sa l v a d o r  A g u ir r e .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

S. Meza GIíúe.

Se concede un ascenso

Tegucigalpa, 16 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Miáis tros, en ejercicio dol>

Poder Ejecutivo de la República,
ACUERDA;

Ascender al grado de Capitia del 
Ejército de la República al Tenienis 
Salvador Ortiz R., por sus servicios 
prestados en defensa del Gobierno, du
rante la presente campaña, quien tieae 
derecho a percibir el despacho respecti
vo.—Comuniqúese.

El Presidente del Consejo,
S a l v a d o r  A g u irrr .
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S  8«cr«U .rio de E<«t»do en el Deapach ' 
d cC K erra j Marina,

Se oonoeden Tarloe aacenM»

'líaficÍEalpa. 16 de aeptiembre de ld l9 . 
W Cooseio de Mini*«tros, en el ejercicio

M  Poder Ejecutiv^o de la Repdblíca,
ACUERDA:

Aaceoder al grado in.nedíato saperior 
alotaefiorea Ten i t e 'c o r o n e l  José Inés 
Orst; Mayores Ferm ín A . Cruz, Joŝ é 
Pablo Lópea y Anastasio P. Guevara; 
Capitán J. Rufino Agu ilar, Tenientes 
Genaro Rodas, Tranquilino López y  
Pdijfencio Pérez; Subtení ntea N apr- 
ie6n Aguilar y A ifr e  lo B  Reina, que 
han prestado sna s ervicios en )a actosl 
campafia^qaienes tienen derecho a percr 
bir al despacho resoectivo. “ C joaucí- 
quese.

B1 Presidente del Consejo,
S a l v a d o r  A g u i u b r .

S! Secretario de Estado en el Despacho 
áe Guerra y Marina.

S H tza Gálix.

Se concede un ascenso

Tegucigalpa, 16 de septieinbie d e  1919.

Consejo de M inistros, eA e jercicio del
Poder E jecutivo de la República, 

ACUBRDA:
Ascender al grado de Ten iente del 

E|}¿rcíto de la República al Subteniente 
Luis P. Vásquez, que ha pres^tado sus 
servicios en )a presente catnpaQa, quien 
tíeoe derecho a percib ir el despacho 
reapertivo— Comufiíqueso.

BD Presidente del Cün*^ejo,
S a l v a d o r  A g u i r r e .

El Secretario de R'^tadoen el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley,

ilé<'tnr Medina Plana*.

la confección de igual número de uní- 
forme-4 de t»‘Opi. y que U National
hará efectiva a las persOTas siguientes: 

Doüa Juana Kúfl^^z, 50 uniformes-f 50.00 
Isabel Mfdence. ¿5 id 25.00

Suma . .$ 75.00
El gasto se imputará a la Part'da Uni

ca, Capítulo X , D?part tinento de Gue
rra, del Presaoue-íto G-?neral de Gastos 
v igen te.—Comuniqúese.

El Prestdc'nte del Consejo.
V . M e j U  Co l i n d b l s .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Guerra y  Marina, por la ley, 

Salvador J/. Cunero*

Sa nombra un Cuniatidante de Armas

Tegucigalpa, 17 de septiem bre de 1919. 

SI Consejo de .MínistrO'<, e*i ejercicio 
del Poder Ejecuti V'> de ia República.

ACUKKDA:
Nombrar C jinaiid inte de Arm as del 

departamento de C om ayegu i al setlor 
Enrique Aguiluz. en sustitución del Co 
ronel Pompiii > R »mero, que renunció de 
dicho cargo - 'C om u ' íquese 

El Presidente d »! Cofjsejo,
V . M e j í a  C o l i n d r e s .

El Secretarlo de Est ado e'  ̂ el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley,

Salvad/a M . Clentrm-

Se admite una renuncia

T e g o '' ’galna, d » ^p^»ti<»mbre de 1919 

Bi Consejo de Ministros, en ejercicio del
Poder E jecutivo de la República, 

ACUERDA;
Adm itir U  renuncia que ha inter

puesto el Coronel don Tomás Infante, 
para separarse del cargo  de Contad or 
M ayor de la guarnición de esta cipital, 
rindiéndole las expresivas gracias por 
sus servicios pre.>tados. —Comuniqúese

Ei Presidente del Consejo,
V. M e j ía  Co l in d r e s

£ { Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley,

Salvador M . Osnefrofi.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa, 18 de septiem bre de 2910. 
E i Consejo de M inistros, en ejercicio

del Poder E jecutivo de la República, 
a c ü r k d a :

Adm itir al Coronel don Ramón Juá
rez la renacía que ha interpuesto de los 
cargo.s d(í M ayor de Plaza y Comnndan- 
tt» de Arm as do est- depa.flamento, rin- 
diénd.iit la.s gracias líor sus servicios 
i>r<*stados.—Comuniqúese.

E ' Presidente de) Consejo,
V , M r i í a  C o l in d r e s

El Secretario  de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley,

Salvador M. Oisnero*.

6e admite una renuncia

Se autoriza el tíasto de f  7d.d0

Tegucigalpa, 17 de septiem bre de 1919 

Bl Consejo de Muii*<tros, e»i ejerc ic io  del 
Poder Ejtícutiv’ iv de 1:+ República,

.a CUKKDA:
AutoríZ:ir la i amiJ.^d de ( í  75 00) se- 

teoU y cmcs.  ̂ plata, im porte de

Tegu ciga lpa , 18 de septiem bre de 1919. 

£ í Consejo de M inistros» en ejercicio del
Poder E jecutivo de la República, 

a c u e r d a ;
Adm itir al Tendente-Coronel don Ma 

teo Martínez A . la renuncia que ha in
terpuesto del cargo de Comandan le del 
2^ Batallón de M ilic ’ is de esta capital, a 
quien se le rinden las gracias por sus 
servicioe prestados.— Comuniqúese.

E l Presidente d**i Consejo,
V. M e jía  CoLiNOBEb.

El Secretario de Estado en el DespkcL(. 
Je Guerra i  Marina. pt>r la ley, 

Salvador J í

Se autoriza el g»sto d« • 30 QU

Tegucigalpa, 18 de septiembre da 1919 

El Con»<^io de Ministro^í en ^j»rcicio del 
Poder E jecsti vo de Ja República. 

a c u e r d a :
• Autorizar la suma de ($ 30.00) treinta 

pesos, que por la Caja Nacional e »  hará 
efectiva a la sellora Concepción P inel, de 
ComayagqelA, por valor del alquiler de 
casa, durante dos meses, r^ara servicio 
del depósito de ga-^olina de loa aatomó^ 
viles deí Gobierno. E l g a s to  se impu
tar/! a la Partida Uaica. Ca. ítulo X IX , 
Departamento de Gu» rra, del Presupoea* 
to G eneral d̂ * Gasto-i v igen te .—Com uni
qúese.

E l Presidente del Consejo,
V . M e j ía  C o l in d r e s ,

El Stcretario  Je E.stado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley,

salvador M. Cienerog.

Sé nombra un Comandante de Anaaa

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1919. 

El Consejo de Ministros, on ejercicio de) 
Poder E jecu tivo de la República. 

ACUERDA-
Nombrar Comandante de Armas del 

departamento de Y o ro  a) se&or don Ma* 
nuel Matute, eu sustitución del Coronel 
Benjamín Henríquez que causa baja. El 
nombrado devengará el sueldo de) pro- 
supuerlo respectivo.— Comuniqúese.

Kl Presidente del Consejo,
\T. M ejía  Co l in d r e s - 

El Secretario de Estado en e l Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley,

Salvador H. Oisnvrot.

Se Dombra un Mayor de Plaza

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1919. 

El Consejo de Ministros, en e jerc ido  del 
Poder E jecutivo de la República,

ACU ERD A.
Nombrar M ayor de P laza de la Sec 

ción M ilitar de M aréala al Coronel N is  
ves H- Martínez, en sustitución del Ma
yor Jesús Pereira O iellana, que cansa 
baja. El nombrado devengará el sueldo 
del P re presa puesto respectivo.—C om í- 
QÍquese.

El Presidente d^l Consejo,
V . M e j ía  Co u n d r r s .

El Secretario de Estado eo el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley.

Salvad(fr Jf. f^imeros.

\  V I S O s
El Infraacríto, Secretario de Balado as Sl 

I>espacho di- Fomento. Obras Públicas y Afrl> 
cultura, por la ley. hace sai>er que ea aSIS 
fecha se ha admitido el dt nuncio que dios; 
—eSe pide el domlaio ótii de un terreno aael»- 
nal -Supremo Poder Ejecuiiro - Y o ,  DarM 
Beeves, mayor de rdail. casaiu. agricultor, vsol* 
no de Limón m, V os muy ie»;^LL.<,«Aau*Dbe mant-
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fiflsto; que en jarladloción muñidp*I de Limón, 
departamento de Oolón, hay tres lotes peque-

deros: por el norte, terreno 
este, terreno nacional: por

nacional: por el 
el sur, serranía

floa de terreno nacional baldio, propios para la ; nacional; y por el oeste, río Licnoacito; y que 
iffricultura: el primero consta de d:»clenras | teniendo el capital suSclente para cultivar 
hectáreas, lindando; por el norte, con terrenos | con (futneos el terreno expresado, á Vos pido 
nacionales; por el este y sur, con el río Salado;' ene concedáis su dominio útil, previos los trá 
y por el oeste, con zuampos. B1 segundo lote \ m iteíde lev, y que se tenga como mi apoderado 
consta de doscientas hectáreas, lindando; por I en las presentes diligencias, hasta obtener el 
el norte, con terreno nacional, trabajos de !a j título definitivo, al Abogado don C ‘roñado 
línea T ru iillo  Railroad Compsny de por me~ t García, a quien confiero todas las facultades 
dio; por el este, quebrada de Niooteas; por el 
sur, serranía nacional; y por el oeste, terrenos 
nacionales Y  el último lote constada dea
hectáreas, lin.dando; por el norte, terrenos na 
dónales, trabajos de línea de la Truxilia Rail 
road Company, de por medio; por el este, que
brada de Louther; por el sur, terrenos nacio
nales; y por el oeste, ríe de Loiifht'r. Y  con el 
objeto de cultivar con guineos los mencionadt» 
totea que sumados dan un total de quinientas 
hectáreas, a Vos pido me concedáis el dominio 
átll de ellos, previos los trámites de ley, y que 
tengáis como mi apoderado al Abogado don 
Coronado García, a quien conSero todas las 
facultades det maniato juliclal. Los (otes 
referidos se encuentran como a veinte kilóme 
trosen ifnea recta de ia orilla del mar, y para 
oulttvarlns cuento con el capital auQciente-^ 
Trujlll 21) le octubre de 1919.—Da vi 1 Ree- 
fee>.—Lo que se pone en conocimiento dt-i 
público para los fines legales.—Tegucigalpa, 8 
de noviembre nel9ip
2 Rodolfo PimcDA.

deí mandato judicial—Trujíilo, 26 de octubre 
de 1919 — Elisa de Gabaurel. -Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines de 
ley. —Tegucigalpa, fl de noviembre rte 1919.
2 Rodolfo Pinkoa .

El infrascrito, Secretarlo de) Juzgado 1« de 
L< t̂ras de lo Civil, hace saberlas diligencias 
que siguen:—<Se solicita título supletorio — 
í*oder.—SefTor Juez 1*? de Letras d é lo  Civil, 
Yo, Dominga Cuéllar, mayor de edad, soltera, 
de o de i os. domésticos y domiciliada en asta ca 
pital, ante Ud , con el mayor respeto, vengo a 
solicitar titulo supletorio del inmueble que 
en seguida describiré, basado en el Art. 2:131 
del Código Civil y en los hechos siguientes:— 
1* Hace más de dir-z aQos que estoy en quieta, 
pacifica y no interrumpida posestSn y en con
cepto de dueña, de una casa paredes de adobes 
y cubierta de tejas, compuesta de tres piezas, 
con una extensión total de veintitrés varas 
diis tercias de largo por el lado norte, y de ocho 
varas una tercia de ancho, midiendo la prime 
ra pieza seis varas veintisiete pulgadas de lar
go por seis varas veintiséis pulgadas de ancho; 
la segunda, dte^ varas de largo y seis varas 
ventiséls pulgadas de ancho; y la tercera, seis 
varas diez pulgadas por seis varas veintiséis 
pulgadas de ancho. Anexas a la expresada 
casa hay: un comedor de ocho varas dieciocho 
pulgadas de l>rgo por una vara veintisiete 
pulgadas hdtcia el norte y tres varas venticua- 
tro pulgadas hacia el sur; una medi^ua que 
d a a la ca lle .d e  nueve varas de argo y tres 
varas veintisiete pulgadas de ancho; una gale
ra de sets varas por cinco y dos tercias; una 
cocina de cinco varas de largo por cinco y dos 
tercias de ancho; un Jardín interior que mide 
once varas ocho pulgadas de este-a oeste por 
ocho varas diez y ocho pulgadas de ancho; y 
tiene, además un solar de quince varas trein 
ta y una pulgadas de largo por o<.'hu varas doce 
pulgadas de ancho. Dicho inmueble se halla 
situado en el barrio decEl Jazmín», de esta 
ciudad. Con los limites siguientes: al norte, 
casa de don Miguel R. DáviJa, mediando c:alle; 

iítul - d fioitivu, al Aboga lo don ^Coronado ¡ M<tria Agurcia; al este
casa del -ubierno, calle de por medio; y al

El Infrascrito, decretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agrl 
cuitara por la lev, hace saber: que en esta fe- 
•ba ha sido admitido el denuncio que dice:— 
eSe pide el dominio útil de un terreno.—Supre 
Bo Poder Ejecutivo.—Yo, Austin Gabaurel, 
mayor de edad, casado, agricultor y vecino de 
Limón, a Vos muy respetuosamente manifies
to; que en jurisdicción Jel municipio de Limón 
en este depart imento de Colón, hay un lote de 
terreno nacional en donde tengo una planta 
ción de guineos, cuyo lote tiene, más o menos, 
quinientas hectáreas de terreno propio para la 
agricultuüa, ^ie^do sus linderos: por el norte, 
terreno nacional; por el este, río Liraoncito: 
por el sur, serranía nacional; y por el ueste, te 
rIVrio nacional; y con el objeto de cultivar todo 

■' )te con tíuineos,- planta que tiene la proteo 
c: ;; le! EstAdo, ii Vos pilo que, previos los 
tra níti-s lie ley. me c<>nMídái.s el dominio útJj 
dei referirlo I--rreno y que se tenga como mi 
ai‘')1-‘ra.lo en dicho asunto, hasta obtener ei

Careta, a quien confiero tolas las facultades 
det man ial'i judicial Hago constar de un 
modo especial: que cuento con el capital sufi
ciente para cultivar el aaen '̂lonado lote, el 
cual se encuentra coiuo a veinte kiló-uetrus en 
Hn-a recta del mar.—TrujUlo, 26 de octubre 
de 1919.—Aus< in Gibaurei».— Loque se pone 
AD conocí miento del púnlico para ios fines de 
iey .—^Tegucigalpa. 8 de uovietnbrede 1919.

Rodolfo Pineda

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
OiEpachorle Fomento Obras Pduncas y A¿n 
emiiura, por la ley, hace saiter: que en esta 
fechase ha admitido e) dea unció que dice:— 
eSe pide el dommio útil de un terreno.— su pre 
voPodr-r Ejecutivo.—Yo, Eii<«a de Gaba irt-1, 
tnayor de edad, casada, de oficios domésticos y 
reciña de Limón, a Vos, con todo respeto ma 
olfiesto; que en jurisdicción munfeípaf de Li- 
«lón, en esta departamento le Colón, hay un 
lote de terreno sacionaJ propio para la agri- 
MlMira, distante oomo a veinte kilómetros en 
linea recta de la orilla del mar, alendo eut Un

o '̂Ste, casa dei dnña Mercedes Salgado v. de 
Goel'o —2̂  La posesión de las edificaciones y 
solar descritas fué adquirida en virtud dedo 
nación que me hizo mi difunto pa Ire don Fio 
rencio Cuéllar; y post-o tal I amueble desda el 
año 1839, aproximadamente.—3̂  .No existe ti 
tu‘O escrito porque mi mencionado padre fa
lleció -in hsber podido otorgarme la respecti
va escritura de traspaso; y a la vez declaro, 
que no hay otros poseedores proindlvlsos del 
referido inmueble.— En mérito de lo expuesto, 
snp feo at señor Juez que se sirva admitir In
formación de testigos sobre los extremos que 
dejo apuntados, q tienes In Ücarán con claridad 
tos hechos que demuestraa >a posesión alegada, 
así como la duración de és’ a, y con este objeto 
propongo a ios señores Felipe Irías, soltero, 
pintor. Jacolxi Godoy, soltero, albañil; y Gus 
tavo Pagoaga, soltero y zapatero, tolos mayo 
res de edad, propietarios de bienes inmuebles 
y vecirKJS de e-«ta capital. También pido 
que al estar aprobada dicha información y una 
ves efectuado* loa demáa uám ltesde ley, ae

me mande extender certificación íntegra da tai
respectivas dltlerendas y gue se ordene eztea- 
d> r en el Registro la correspondiente inaerlf- 
ción par» s<*gufídad de mis derechos: todo ée 
conformidad con los .Arts 2 331 2.336 j  2.M1 
del OMigo Civil.—Para qu*: me repreae&teaa 
este asunto conSero amplio poder at Abogada 
don Coronado García, de este vecindario. CM 
las facultades de sustituir y revocar austtli- 
clones.—Tegucitral ja, 22 de noviembre de UW, 
A ruego de doña Dominga Cuéllar, que ne 
puede firmar.—Juan María Cuéllar h.—Pres**- 
tado en su ft cha y doy fe conferido al Lie. Gar 
cía.—V. G41 vez—Juzgado 19 de Letras de lo 
Civil.—Tegucigalpa, veinticuatro de noviiié 
bre de mil novecientos diez v nueve.—Por pre
sentada la solicitud que antecede y téngtM el 
Lie. Coronado García con el poder que se le 
confiere. Pub fquese en La Goccía. por tnb 
veces, de treinta en treinta días y cóngaie tai 
avisos respectivos en la tabla de este Juzgide, 
Art 2 333 del Código Civil —Notifíquese—Csr 
los Castillo G. —Llsaudro V. Gálvez.—Er» vete- 
ticuatro del mismo, notificado el Abogado Gar
cía, firmó entendido y aceptando el poder coa
te rido—C García—V. Gálvez »—Tegudgidpt. 
27 de noviembre de 1919,

L isandbo V. GiLTta.

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado 2* dr 
Letras de lo Civil, hace saber: quA en «rntaa- 
cía de fecha quince de agosto del oorrieerte 
afin, se concedió a Pascual Sosa, Harfa Cata 
riña y Juana Francisca Velásquez j  Baiaeta 
de Jesús Velásquez de Laitano, la poaeilta 
efectiva de la herencia intestada de su difonlá 
esposa y hermana, respectivamente, dolía Bue
naventura Velásquez.— Lo que se hace saber t í  
público para los fines de -ley.—T^uoigalpA ffi 
de noviembre de 1919.

Albkbto Ebazo B., Siio.

El infrascrito, Administrador de Beetae 
departamental, hace saber; que el díactneodlt 
corriente se presentó a esta oficina el IdOMa 
ciado don Julián Flallos Día» denunciado (te
mo nacional un lote de terreno de dos mil hw- 
táreas, más o menos, de extensión, propias púa 
la agricultura y la ganadería está situado es «I 
Valle de Olanchito, jurisdicción municipal fir 
aquella ciudad y se conoce con el nombre de 
Cayo». Sus limites son; por el norte, con tena 
nos pertenecientes a las comisarias de Coyoles y 
Medina; al sur, con el río Aguán; al este, eon# 
terreno llamado San José y el Naranjo, de ita  
piedad de ios herederos de don Norberto Que
sada; y al oeste, montaña naeional.^Lo pooge 
en conocimiento del público para losefeetotir 
ley.—Yoro, 6 de noviembre de 1919.

Sabino Tnroo».

El infrascrito, Administrador de BentSS dH 
depart amentt) de Cortés, hace saber: que *ta 
fecha veintinueve de abril del corriente efiq le  
ha presentado a esta oficina el Licenciado £i«ll 
Melara, mayor de edad, soltero y vecino i i  
Puerto Cortés, denunciando oomo oactaul 
baldio un lote de terreno, como de treaoleiitU 
a quinientas hectáreas de extensión, propio pa 
ra la agricultura, situado en jurisdioelóii &á 
pueblo de San Manuel, en el lugar llamado «La 
Bolsa del Criqué» y que Iluda; al norte, teño 
no de Mr. a . G. Qreeley; al aur, torrean ét 
Montevista; al este, el Criqué de Chaanigus; / 
al oeste, terreno de fiigrán. Lo que se hair 
saber al público para ios efectos de ley.—fita 
Pedro Sula, 30 de octubre de 19i9.
■ 18 J. Leopoldo AooiLám O.
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